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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHENMOSA, TAS. MÉX.

No.-9318

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO
CO NSTITUCIONAL DEL

C e n t v o - M UNICIPIO DE CENTRO,
somos todos TABASCO.

*2016, Arto del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco*

C IU D A D A N A  C A S IL D A  R U IZ  A G U S T ÍN , P R E S ID E N T A  M U N IC IP A L  DE C E N T R O , T A B A S C O ;.. 
A  SU S H A B IT A N T E S  H A G O  S A B E R :

Q U E  E L H O N O R A B L E  A Y U N T A M IE N T O  D E L  M U N IC IP IO  DE C E N T R O , T A B A S C O , EN 
S E S IÓ N  DE C A B IL D O  N Ú M E R O  C IN C U E N T A  Y  S IE T E , T IP O  E X TR A O R D IN A R IA , DE FE C H A  
19 DE A B R IL  DE 20 1 8 , C O N  F U N D A M E N T O  £14 L O  D IS P U E S TO  PO R LO S  A R T ÍC U L O S  115 
F R A C C IÓ N  II DE  L A  C O N S T IT U C IÓ N  P O L ÍT IC A  DE L O S  E S TA D O S U N ID O S  M E X IC A N O S ; 
64, 65, F R A C C IÓ N  I, D E  L A  C O N S T IT U C IÓ N  P O L ÍT IC A  D E L  E S T A D O  U B R E  Y  S O B E R A N O  
DE T A 3 A S C O ; 2, 4, 19 , 29 , 47 . DE  L A  L E Y  O R G Á N IC A  DE L O S  M U N IC IP IO S  O E L E S T A D O  
DE T A B A S C O ; 14 D E L  R E G L A M E N T O  DE L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  P Ú B L IC A  O E L  M U N IC IP IO  
OE C E N T R O , T A B A S C O ; 3, 4 , 7 . Y  26, FR A C C IÓ N  I D E L  R E G L A M E N T O  D EL H O N O R A B L E  
C A B IL D O  OEL M U N IC IP IO  DE C E N T R O , T A B A S C O , A P R O B Ó  E L S IG U IE N TE :

A C U E R D O  M E D IA N T E  E L  C U A L  S E  A P R U E B A  EL 
C Ó D IG O  D E  É T IC A  D E L O S  S E R V IO O R E S  P Ú B LIC O S  
O E L  H. A Y U N T A M IE N T O  D E L  M U N IC IP IO  DE 
C E N T R O , T A B A S C O .

O C T A V O .- Cabe resaltar que el Código de Ética se implementa en esta administración, 
como un nuevo ordenamiento que da sentido a  los valores que sirven de cimientos en el 
ejercicio de las funciones de todo servidor público; por consiguiente, busca s^r un referente 
de conducta, así como fomentar entre los servidor públicos de este H . Ayuntamiento una 
'lu ía  basada en los valores éticos más altos^coo la firme convicción de crear una cultura que 
¡ignifique el desempeño de las funciones. (  /  * /

C O N S I D E R A N D O S

P R IM E R O .- Q ue de conformidad con el artículo 115, fracción II de la Constitución Poiití__
de los Estados Unidos M exicanos, los ayuntamientos tendrán facultades para ap robaC de  
acuerdo con las leyes en m ateria municipal que deberán expedir las legislaturas los 
Estados, los bandos de poficia y gobierno, ios reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de  observancia general ,dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y  aseguren la participación ciudadana y 
vecinal, ¡

S E C U N D O .* Q ue de conformidad con el articulo 65  de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de  Tabasco , el Municipio' Libre tiene personalidad jurídica para todos los 
efectos legales y los Ayuntam ientos tendrán dentro de sus facultades (as de aprobar, de 
acuerdo con las leyes o decretos que len materia municipal expida el Congreso del 
Estado, los bandos de policia y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general jdentro de sus respectivas jurisdicciones, que, 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos; 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana" y 
vecinal. , •;

T E R C E R O  - Q ue conform e la fracción III del artículo 29 de la Ley O rgánica^de los 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del H. Ayuntamiento, expedir y aplicar les 
reglam entos, circulares y dem ás disposiciones administrativas de observancia genera!, 
que organicen las m aterias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas.... 
establecidas para ello en la misma Ley.

Que por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

A C U E R D O i r %

C U A R TO .* Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estuefio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza 
internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a su vez tienen 
e) derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas de carácter
general, de conformidad con los artículos 44, 45, 46, fracción I, y 47 fracción II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 57 del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco. ^

Q U IN TO .» Q ue la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Transito, tiene además 
de las facultades señaladas en el considerando anterior, la facultad para Dictaminar sobre j  
proyectos de iniciativas de leyes y decretos, bandos, reglamentos, acuerdos o '  
disposiciones administrativas de observancia general, por si misma o en  conjunto con la 
comisión o comisiones especializadas en la materia de que se trate, de conformidad con 
el articulo 91 fracción l inciso a) del Reglamento del H. Cabildo deí Municipio de Centn 
Tabasco.

S E X T O .- Que mediante oficio número C M -SE G M -0599-2018 , de fecha 14 de mac 
2018, el Lie, Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal, envío a la S e c re td n / del 
Ayuntamiento, proyecto de Código de Ética de ios Servidores Públicos piel H. \
Ayuntam iento del Municipio de Centro, Tabasco, que refiere fue elaborado por la ' 
Direcciones de Programación, Asuntos Jurídicos y la Dependencia a su cargo, con el 
objetivo de que sea sometido a la aprobación del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco; documentales que fueron remitidas a esta Comisión Edilicia con oficio número 
S A /0707 /2017 , de fecha 14 de marzo de 2018, para su análisis, determinación y en su 
caso, se emita el Dictamen correspondiente.

S É P T IM O : Derivado del anáfisis del Código en estudio, se considera un instrumento que 
servirá de guía para las acciones de los servidores públicos del Municipio de Centro, ya que 
contiene una serie de directrices encaminadas a promover y fortalecer el compromiso con la 
sociedad, cuyas lineas de acción se desprenden directamente del Plan Municipal de 
Desarrollo 2016-2018, por lo que para poder llevar a cabo un pleno desarrollo institucional, 
se deben considerar una serie de conceptos apegados a la ética que permita plasmar 
normas de conducta para el personal municipal.

Ú N IC O .- E! Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. aprueba el C ó d ig o  de  
Ética de los S erv id o res  P úblicos del H . A yu n tam ien to  d e l M u n ic ip io  de C en tro , 
T a b a sc o , para quedar como sigue:

C Ó D IG O  DE ÉTICA DE LO S S ER V ID O R ES  P Ú B L IC O S  
D E L  H. A Y U N T A M IE N T O  D E L M U N IC IP IO  DE  C E N T R O , T A B A S C O

IN TR O D U C C IÓ N

Ei Código de Ética del H . Ayuntamiento de Centro. Tabasco, busca estáhlfedér un marco 
de valores que conduzca el actuar de los servidores públicos. Si se p artlyae  la idea de 
que los valores se presentan siempre de m anera general, pero las decisiones son 
individuales, este marco acota el comportamiento del servidor público para que éste  se 
desem peñe siempre de acuerdo a los principios que rigen a la administración municipal. ¡\ 
D e  esto m anera, ios valores plasmados en el presente Código, corresponden a  la  realidad \  
actual pero tam bién a  la historia construida por la sociedad T abasq ueña. \ '

Las leyes nos han permitido restablecer acciones para el buen desem peño labora!, lo que \  
da como resultado que se lleven a cabo,así como por e l debido cumplim iento de los tt  
principios de  eficiencia, eficacia, economía, transparencia y  honradez, para cumplir *  
objetivamente con un mejor manejo de los recursos públicos; es por ello que éste Código 
de Ética se crea como un apoyo que nos permita demostrar, que som os un gobierno de 
resultados y que todo servidor público debe actuar conforme a  la legalidad, imparcialidad, 
respeto y liderazgo para el desempeño profesional y ético del cargo encom endado.

/
En consecuencia, el servicio : público deberá ser acorde y  en  congruencia con .Jas 
dem andas y peticiones de  la sociedad, buscando siempre la mejora continua y la rjTáyor 
calidad y calidez posibles en la atención de dichas necesidades. /

• /
F’or ío anterior, se invita a las servidoras y  servidores públicos del Ayuntam iento de 
Centro, a conocer y apropiarse ¡de los principios y valores que se plasm an enceste código 
para ajustar su conducta y demostrar que con valores podemos lograr m ejores resultados.

M IS IÓ N

I-om entar en los servidores públicos los principios de éste código d e  ética, para que 
seam os una administración municipal transparente, e imparcial, y cumpliendo conforme a 
l*; legalidad, para ser un municipio que trabaje con profesionalism p^jnstitucion^jidad.

S = - - = 1 rV IS IÓ N

; sle H. Ayuntamiento de Centro contará con servidores públicos con principios éticos, 
capaces de lograr el cumplimiento de las actividades institucionales encom endadas con 
eficiencia, eficacia, honradez, y respeto pero ante todo con legalidad, asi como 
administrar tos recursos públicos con transparencia para tener finanzas sanas, que se 
vean reflejados en la mejora de losservicios públicos.

O B JE TIV O  G EN ER A L

Frevenir las prácticas de corrupción, e impulsar los principios de honestidad, y le a lta d ,/ 
para que los servidores públicos se dirijan con credibilidad en la institución pública.

O B JE TIV O  ESPEC IFIC O

Contribuir a la administración pública con veracidad, para regresar la confianza de los (  
c udadanos en sus instituciones, y de esta forma lograr alcanzar el cumplim iento de los \ 
planes y m etas propuestos. V

C A P ÍTU LO  I
D ISPO SIC IO N E S  G EN ER A LES  

A R T ÍC U L O  1 .Á M B IT O  DE A PLIC A C IÓ N

El presente Código es aplicabte a todos los servidores públicos de! H.
Centro, en el pleno ejercicio de sus fundones; entendiéndose por Si 
f ’ esidente Municipal. Síndicos, Secretarios, Directores, Coordinador®  
dependencias centralizadas d e  órganos desconcentrados y

jn íam iento  de  
vidor Público al 
Titulares de las 
de entidades
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param unicipales y, en  general, toda persona que desem peñe un em pleo, cargo o 
com isión en  el Ayuntamiento; asimismo a todas aquellas personas que manejan o 
BDliquen recursos económicos municipales.

para ello. N o  cometerá actos, ni hará comentarios que pongan en tela de juicio' el buen 
nombre de la institución o de quienes en ella laboran, porque del prestidlo de los 
Servidores Públicos, depende la grandeza de las instituciones.

t s t e  Código de Ética contempla reglas de comportamiento que constituyen u&' catálogo 
básico de  principios, actitudes y virtudes-de los servidores públicos del H. Ayuntamiento  
da! Municipio de Centro, Tabasco, las cuales institucíonalmente deben adoptarse sin 
excepción , como estándares de conducta que contribuyan a resolver dilemas éticos o de 
.•icción al interior de la administración municipal.

A R T ÍC U L O  2.F1NES DEL CÓ D IG O .

El presente  Código tiene los siguientes

IV.

Q ue los servidores públicos asuman e¡ compromiso de prestar sus servicios con 
excelencia.
Norm ar la conducta ética de todos los servidores públicos del H Ayuntamiento 
del Municipio de.Centro, Tabasco, en el desempeño de su trabajo, mediante la _ ^  
promoción de cualidades a través de una cultura de responsabilidad consigo. . 
mismo, con la sociedad y con la Institución a la que pertenecen, — | ~
Establecer los criterios y principios que deben inspirar la conducta ética de los" 
servidores públicos y que coadyuven a la excelencia de la función 
administrativa, cumpliendo las disposiciones legales que regulan el desem peño . 
de sus funciones. '
La prevención y  combate de prácticas viciadas que afecten las funciones o . 
actividades de  la administración pública municipal, para mejorar los niveles de \  
desem peño profesional d t  los servidores públicos. \

A R T ÍC U L O  3 .C O N O C IM IE N T O  Y  O B S E R V A N C IA  D E  ESTE C Ó D IG O .

Los servidores públicos del H . Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, desde su 
ingreso y durante su perm anencia en el mismo, deben conocer este Código de Ética y 
m ediante tal conocimiento hacer el compromiso de apegarse a normas de 
comportam iento que fom enten una cultura ética de servicio público y una im agen de 
respeto y profesionalismo de l servidor público, en lodos los ámbitos de la vida pública y 
privada. El M. Ayuntam iento del Municipio de Centro, Tabasco, publicará y difundirá por 
los m edios a su a lcance este Código para conocimiento de sus servidores y del público en  
general; asimismo, organizará seminarios, estudios y concursos para difundirlos y hacer - 
conciencia sobre su cumplimiento.

C A P ITU LO  II 
P R IN C IP IO S  ÉTICO S

A R T IC U L O  D E F IC IE N C IA .

La actividad del Servidor Público será responsable, puntear y oportuna. Su gestión se 
desarrollará en apego a  los planes y programas d e  desarropo previamente establecidos, a  
fin de que el Municipio alcance su objetivo de proveer/éienestar a la sociedad. En la 
realización de sus funciones contribuirá a que se cumplan las expectativas que la 
ciudadanía tiene de la administración pública municipal. Su eficiencia será visible, en la 
forma en la que aplique sus conocimientos, experiencia y esfuerzo para resolver los 
asuntos que le sean encomendados. Toda actuación del Servidor Público debe  
encam inarse a que se alcancen las metas y objetivos de ios programas de trabajo.

A R T ÍC U L O  5. H O N R A D E Z .

To d a la actuación del Servidor Público deberá ser apegada a ias normas, procedimientos 
y funciones oue tonga lepalm ente establecidas, por ello, su proceder no deberá excednr 
ios limites antes señalados, por ello acorde con las funciones que desarrolle, deberá 
abstenerse en todo momento de aceptar o solicitar tanto a los particulares como a olios 
servidores públicos, algún tipo de compensación económica, regalo u otra prestación. 
Sólo utilizará su cargo público, .asi como la autoridad en él transferida, para el buen 
desarrollo y cumplimiento de sus obligaciones al servicio del estado.

A R T ÍC U L O  6. IM P A R C IA L ID A D .

El Servidor Público debe poseer independencia de criterio Al expresar cualquier juicio, 
este debe ser profesional y ajeno a circunstancias económicas, políticas o de índole 
personal y afectiva. D ebe aceptar que durante la tom a de decisiones y  el ejercicio de sus 
funciones, tiene la obligación de ser objetivo, equitativo e  institucional; y m antenerse ajeno  
a todo interés particular. No utilizará su cargo para beneficio propio, tráfico de influencias, 
intimidación, ejercicio indebido o abuso del mismo.

A R T ÍC U L O  7 . LE G A LID A D .

El Servidor Púbfico comprenderá que sus acciones sólo son legitimas cuando se 
desarrollan en apego a  las normas y  procedimientos estableados por las leyes y buscan 
la satisfacción de las necesidades de la sociedad. Aplicará las disposiciones jurídicas 
estrictam ente y conforme a Derecho, sin distinción de personas o instituciones. La 
prestación de sus servicios reflejará una verdadera labor profesional, por lo que siempre 
tendrá présenles las disposiciones normativas de la función que.se le ha encom endado/ 
desarrollar y  cuidará que éstas sean aplicables al trabajo especifico que desem pe

A R T ÍC U L O  8. L E A LTA D .

El Servidor Público, será leal para con la institución con la que labocáfy  observará fiel 
cumplimiento a  las labores que le sean encom endadas por sus superares. Se abstendrá 
de aprovechar situaciones que puedan perjudicar a quien haya contrátado sus serviciós o 
bien a sus colegas y colaboradores. Fom entará la credibilidad de la sociedad en las 
instituciones públicas y utilizará su ejemplo personal de buena conducta y buen proceder

A R T IC U L O  9. L ID E R A ZG O .

El Servidor Público tiene la obligación de ser un férreo promotor de los valores morales, 
éticos y sociales, los cuáles asumirá como propios y aplicará personalmente en el 
desem peño de su encargo o comisión. Fom entará y difundirá que tanto sus colegas como 
subordinados, realicen su gestión en apego a las normas y procedimientos, para ello se 
capacitará y actualizará constantemente sus conocimientos. Promoverá y aplicará en su 
desem peño diario el respeto y observancia a la Ley General de^RSjsponsabiüdades
Administrativas, a este Código de Etica y a las demás legislaciones aplicables. Su 
entusiasmo por el uso de la verdad y ei apego a la norma, serán garantes de su actuación 
honesta y cumplida de los principios con los que se encuentra comprometido.

A R T ÍC U L O  10. R E SP E TO .

Los Servidores Públicos, basaran sus relaciones interpersonales en el respeto a la 
dignidad de cada individuo y rechazarán cualquier tipo de discriminación. Desarrollará su 
actividad con los particulares y con los compañeros, en un marco de cortesía y 
cordialidad, sin dar un trato preferencia] o diferenciado a las personas, para ello deberá  
considerar en  todo momento los derechos y libertades del ser humano.

A R T ÍC U L O  11 .T R A N SP A R EN C IA .

El Servidor Público debe garantizar en el desem peño de sus funciones un m anejo  
adecuado de ios bienes y  recursos de la institución. Llevará un sistemático y  adecuado  
control tanto de los recursos como de la información, a  fin de que su gestión permita una ( 
re n d ic ió n . de cuentas constante. Para transparentar su gestión, desarrollará e  
im piem entará mecanismos que permitan a  la ciudadanía conocer el desarrollo de la 
actividad gubernam ental. Promoverá el libre acceso a  la información pública 
gubernam ental, sin m ás limites que los que el m ismo interés público y los derechos de 
privacidad establecidos por las leyes, le impongan. . S

T R A N s rro R io s

Ú N IC O .- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su p u tv & c ió n  en  el 
Periódico Oficial del G obierno del Estado de Tabasco. y /

APROBADO E N  LA SALA DE S E S IO N E S  DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA OEL PALACIO MUNICIPAL), A  LOS 19 DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2018.

LOS REGIDORES

--------- -eAéifc&A“RUIZ-
P R E S ID E N T A  M U N IC IP A L

F R A N C IS C A  G O N Z Á LE Z  C A R D O Z A / ' 
S EG U N D A  R E G ID O R A  /

C O N S T A N T IN O  A ^ O N S  
T E R C E R  REG

P ÉR EZ  M AR I 
)O R

LU IS  A L O N S O  P A L O M E Q U E  R EYES 
Q U IN T O  R E G ID O R

Ü L A X > ^ - ^

R O C ÍO  D E L  C A R M E N  P R |É G O  M Ó flD R A G Ó N  
C U A R T A  R E G ID O R A  .

/

R O B E R T O  R © M S K O  D E L  V A L L E
* n o v e n j / r e g i d o r
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA E l 
CÓDIGO DE ÉTICA DELOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO OLI 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO^ „ 9

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54, FRACUUN ¡u i i-u, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILOO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAO DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
FSTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO A LOS 19 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2018, PARA SU PUBLICACIÓN.

KO.IA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL • 
CÓOIGO DE ÉTICA DELOS SERVIDORES PÚBUCOS DEL H. AYUNTAMIENTO OEL/ 
MUNICIPIO DE C E N p ty J ^ B A S C O . /  «.

EL S U S C R IT O  M .D . U L IS E S  C H Á V E 2  V É L E Z , S E C R E T A R IO  D E L  H. A Y U N T A M IE N T O  
C O N S T IT U C IO N A L  D E L  M U N IC IP IO  D E  C E N T R O , T A B A S C O , C O N  F U N D A M E N T O  
EN LO S  A R T ÍC U L O S  78 , FR A C C IÓ N  XV, 9 7 , FR A C C IÓ N  IX  DE LA LEY O R G Á N IC A  DE  
LO S  M U N IC IP IO S  DEL E STA D O ,. D E  TABASCO  Y  22, FR A C C IÓ N  XI DEL
R E G L A M E N T O  D E L H. CABILDO  DEL M U N IC IP IO  D E  C E N T R O . T A B A S C O .--------------------
----------------------------------- :---------------- c  E R  T  I F  1 C O --------------------------- -----------------------

Q U E  LA P R E S E N TE  CO P IA  FO TO S TA T1C A  D E L A C U E R D O  M E D IA N TE E L  C U A L  S E 
A P R U E B A  E L  C Ó O IG O  D E É T IC A  D E  LO S  SER V ID O R ES  P Ú B LIC O S  D E L  H. 
A Y U N T A M IE N T O  D E L  MUNICIPIO D E C E N TR O , T A B A S C O ; A P R O B A D O  EN  SESIÓ N 
D E C A B IL D O  NÚ M ERO  57, TIP O  E X TR A O R D IN A R IA , C E L E B R A D A  C O N  F E C H A  19 
D E A B R IL  D E  2018; C O N S TA N TE  D E 09 FO JA S  ÚTILES . E S  FIEL Y  EX A C TA  
R E P R O D U C C IÓ N  D E L ORIGINAL Q U E  T U V E  A  LA V IS TA  Y  Q U E  O B R A  EN  LOS 
A R C H IV O S  D E E S T A  S E C R E TA R IA  D E L  A Y U N TA M IE N TO ; MISMA Q U E  SELLO , 
FIR M O  Y  R UB R ICO , EN  LA CIUDAD- D E  VILLAHERM OSA, MUNICIPIO O E C E N TR O . 
TA B A S C O , A  LO S  08 DÍAS D EL M ES D E  M AYO D E L A Ñ O  2018 PARA LO S FINES 
LE G A L E S  Y  AD M INISTR ATIVO S A  Q U E  H A YA  L U G A R - --------------------------------------------------------

No.-9319 H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL

ACUERDO
Centro

somos iodos
MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO.

"2018, Ato del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco'

CI'JLVu a UA CASILDA RUI2 AGUSTÍN, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, T A B A S ¿g f. 
A SUS HABITANTES HAGO SABER: ^ p ::

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE, TIPO EXTRAORDINARIA. DÉ FECHA 
19 DE ABRIL DE 2018, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115. 
FRACCIÓN ¡I DE IA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
64, 65, FRACCIÓN I, 06 LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO ; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO ; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TA BA SCO ; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

\
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE ENTREGA Y 
RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
2016-2018 DE CENTRO, TABASCO, ASÍ COMO EL 
DISEÑO DE PRESENTACIÓN PARA EL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 
FINAL.

C O N S I D E R A N D O S

P R IM E R O . Q u e  la Constitución General de la República señala en su articulo 115, 
fracción II, que es facultad de los Ayuntamientos, aprobar los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas, que serán de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedim ientos, funciones y servicios públicos de su competencia; facultades 
que de igual m anera están previstas en los artículos 65, fracción ¡ de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

S E G U N D O . Q ue los artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 47  y 74 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
establecen que los Ayuntam ientos aprobarán los reglamentos internos, circulares y demás  
disposiciones que regulen el funcionamiento y servicios públicos de su competencia, de 
las dependencias, coordinaciones y de los órganos administrativos municipales.

T E R C E R O ,- Q ue los artículos 115, fracción II. de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos M exicanos, 65. fracción I, de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano  
de Tabasco; 29, fracción III y 126, inciso j) de la Ley Orgánica de los Municipios eel 
Estado de Tabasco, señalan que es facultad de los Ayuntamientos exnedir los 
reglam entos dentro de su respectiva jurisdicción y de manera,párticular las que organicen 
las m aterias, procedimientos, funciones y servicios ¿ e ^ ^ c o m p e te n c ia , asegurando la 
garticipaciónj^iudádana y vecinal ''

C U a\R T O .-  Q ue los artículos 65, fracciones I, II, IV  y*XX; 47, fracción I de la Ley O rg án te£  
de los Municipios dei Estado de Tabasco y 4 9 , fracción I del Reglam ento del H . Cabík^T  
<Jel Municipio de Centro, establecen que el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo de  
’j s  determinaciones del H. Ayuntamiento, responsable directo de la administración pública 
municipal y encargado de velar por la correcta ejecución de los. planes y programas 

orobados por el H. Ayuntamiento y de los servicios municipales, teniendo además la 
--cuitad de formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento, las iniciativas de  

•eglam entos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general;
asi como promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su cumplimiento.

Q U IN T O .- Q ue de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción III de la Ley 
que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción de los Poderes Públicos, los 
Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco, 
señalan que los órganos Internos de control, tienen las facultades de expedir las 
deposiciones complementarías y establecer el calendario general de actividades que se 
requieran para el cumplimiento de la propia Ley.

S E X T O .- Que de conformidad con lo establecido en el Manual para e l Proceso de Entrega 
y Recepción en la Administración Municipal de  Centro, Tabasco, publicado el 06 de abril 
de 2016 , en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento B 7678 , establece 
q u e 'e s  facultad de la Contraioria Municipal elaborar y actualizar los Formatos e 
Instructivos relacionados en el apartado V III Contenido de los expedientes de Entrega 
Recepción, poniéndolos a disposición de los sujetos obligados en el portal de internet 
oficial del municipio.

S É P T IM O .- Que en base a las facultades contenidas en las normas antes invocadas, con 
oficio número C M /S A l/0190/2018, de fecha 25  de enero de 2018, el Contralor Municipal, 
remitió a ¡a Secretaria del Ayuntamiento proyecto de Lineamientos para el proceso de 
Entrega y Recepción de ia Administración municipal 2016 -2018  de Centro, Tabasco, asi 
como el diseño de presentación para el expediente administrativo de Entrega y Recepción  
Piñal, para ser sometidos a ia consideración del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco, lineamientos que fueron validados por e! Director de Asuntos Jurídicos mediante  
oficio número DAJ/SAJ/0124/2018, de fecha 09  de marzo de 2018.

O C T A V O .- Q ue derivado de lo anterior, y toda vez que el actual Gobierno Municipal se 
encuentra en preparación de la entrega-recepción a la Administración Municipal que 
iniciará labores para el próximo periodo constitucional 2018-2020 , la Contraloria Municipal 
ha asumido ei compromiso de lograr que ésta sea sencilla, transparente y sobre lodo que 
el trabajo que implica sea desarrollado con tiempo, estableciendo las bases, 
responsabilidades, criterios y acciones a desarrollar para el llenado de-información en los 
formatos y dem ás elementos que regulen de forma procedimiento, de
conformidad con las disposiciones legales establecidas, '

-/.'■je por lo anteriormente exguesto y fundado, se emite ej^ígwlente:




